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AT 

Señor 
WILLIAM NESTOR COBOS TOALA 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía CONPIGENSA S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, en 
reemplazo del señor Alberto Eugenio Posligua Víctor, nombramiento inscrito el 13 de 
febrero del 2005. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

CONPIGENSA S.A., se constituyó el 28 de julio del 2004, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos 
Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de 
noviembre del 2004, de fojas 129.049 a 129.061, número 20.061 del Registro Mercantil 
y anotada bajo el número 31.796 del Repertorio. 

Atentamente, 

Enel Uriña Ulverde 
Evelyn Uriña Valverde 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

CONPIGENSA S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 18 de febrero del 2007 

WILLIAM NESTOR COBOS TOALA 
C.C. 0923128789 

Nacionalidad Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 38.96% 7 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General” de la Compañía 
CONPIGENSA- S.A” a favor de WILLIAM NESTOR-COBOS” 
TOALAs1 foja 88.859, Registro Mercantil número 15.958-Z.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 17.663 W1el Registro Mercantil del 
2.005, al margen de la inscripción respectiva. 
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